
 

 
 

ORDEN DEL DÍA (SALA 1) 
SALA ORDINARIA N.º 16 

 
 

Sesión sala ordinaria del día 16 de mayo de 2023 
Hora: 8:00 a. m. 

 
 
 

1. Asuntos laborales y de la seguridad social: 
 

Magistrado ponente: Dr. MARTÍN EMILIO BELTRÁN QUINTERO 

Radicado 
interno 

Fallos preferentes 

90823 

Inversiones Castilla Hernández y Cia. S.A. Vs. Rafael 

Ricardo Rubio Cardona, llamada en garantía 

Administradora de Fondo de pensiones y Cesantías - 

Protección S.A. 

91748 

María Inés Angulo Riascos, Asunción Paredes y Libia 

Viveros Valencia. Vs. Alcaldía del distrito Especial 

Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de 

Buenaventura. 

92706 
Luis Germán Tabares Sánchez. Vs. Herica Marsela Villada 

Zapata y Argemiro Villada Garzón. 

93562 
Wilfrido Benítez Orozco. Vs. CBI Colombiana S.A., en 

liquidación judicial. 

93888 Sandra Mayerly Gaitán Jamaica. Vs. Sefarcol S.A. 

95410 

Adriana Macías Pereira. Vs. Administradora de Fondo de 

Pensiones y Cesantías - Protección S.A., Alcaldía de 

Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario y la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

 
 
Magistrada ponente: Dra. DOLLY AMPARO CAGUASANGO VILLOTA 

Radicado 
interno 

Fallos preferentes 

86278 Sara Emilia Tache Torres. Vs. Departamento del Magdalena. 

87218 
Dereth Palmera Osorio. Vs. Electrificadora del Caribe S.A. 

ESP. – Electricaribe S.A. ESP. 

88068 
Nancy Soraya Vanegas Malagón. Vs. Sociedad Tecnológica y 

Educativa Ltda., y otros. 

91385 
Pedro Luis Castellano Mercado. Vs. Clínica Santa Sofía del 

Pacífico Ltda. 

93280 
Lot Perea Riascos. Vs. Gobernación del Departamento del 

Valle del Cauca. 

 



 

Radicado 
interno 

Sentencia de instancia    

92265 
José Israel Gil Olivar. Vs. Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones. 

 
 
Magistrada ponente: Dra. OLGA YINETH MERCHÁN CALDERÓN 

Radicado 
interno 

Fallos preferentes 

 AUSENCIA JUSTIFICADA 
 

 
2. Proposiciones y varios.  No hubo. 
 
 
 
 

OLGA YINETH MERCHÁN CALDERÓN  
Coordinadora 

 
 
 

FANNY VARGAS HERNÁNDEZ 
Secretaria  

 


